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Resumen 

 

En el presente estudio tenemos como objetivo general evaluar cómo se viene 

vulnerando los derechos laborales frente a la compatibilización con el aspecto 

personal y ámbito familiar de los vendedores de Mesa Redonda, 2023. 

En este sentido se realizó una investigación cualitativa, de tipo básica y de diseño 

jurídico-descriptivo. Hemos desarrollado las categorías de vulneración de 

derechos laborales y conciliación de la vida personal y familiar de los vendedores 

de Mesa Redonda, con respecto a las subcategorías hemos considerado las 

siguientes: contrato laboral, jornada laboral, beneficios laborales, formación 

profesional, descanso e integración familiar. 

De acuerdo al estudio hemos utilizado las técnicas e instrumentos de las guías 

de entrevista, de análisis documental y cuestionario, cuyo resultado nos muestra 

que existe vulneración de los derechos laborales de los vendedores de las 

galerías de Mesa Redonda y afecta la conciliación que debe haber entre el 

trabajo, su vida personal y familiar. 

Hemos llegado a la conclusión que es necesario llamar la atención de las 

autoridades responsables de supervisar y vigilar que se cumplan los derechos 

laborales por parte del empleador para que puedan disminuir y erradicar la 

violación a estos derechos y puedan los vendedores mejorar su calidad de vida 

personal y familiar. 

Palabras clave: Derechos laborales, vulneración, conciliación, vendedores. 
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Abstract 

 

In this study, our general objective is to evaluate how labor rights are being 

violated in the face of compatibility with the personal aspect and family 

environment of the vendors of Mesa Redonda, 2023. 

In this sense, qualitative research was carried out, of a basic type and with a 

legal-descriptive design. We have developed the categories of violation of labor 

rights and reconciliation of personal and family life of Mesa Redonda sellers, with 

respect to the subcategories we have considered the following: employment 

contract, working day, remuneration, professional training, rest and family 

integration. 

According to the study, we have used the techniques and instruments of the 

interview guides, documentary analysis and questionnaire, the result of which 

shows us that there is a violation of the labor rights of the vendors of the Mesa 

Redonda galleries and that it affects the conciliation that should exist. between 

work, your personal and family life. 

We have come to the conclusion that it is necessary to draw the attention of the 

authorities responsible for supervising and monitoring that labor rights are 

complied with by the employer so that they can reduce and eradicate the violation 

of these rights and these sellers can improve their quality of personal life. and 

familiar. 

Keywords: Labor rights, violation, conciliation, seller
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I. INTRODUCCIÓN  

  

Desde el año 2005 se ha incrementado las importaciones realizadas por los 

comerciantes de Mesa Redonda, necesitando vendedores y almaceneros para sus 

tiendas o almacenes y con ello también aumentó la informalidad laboral, pues 

aquellos trabajadores tienen una jornada laboral de más de 48 horas, siendo ésta 

de un promedio de 72 horas a más por semana y sin beneficios sociales. Esta 

afectación de los derechos laborales ocasiona que el trabajador no goce de un 

tiempo para su formación profesional o tenga un tiempo adecuado para el descanso 

o recreación y en el ámbito familiar no permite el cuidado correcto de la familia.  

A nivel internacional podemos destacar que la violación en los derechos laborales 

se da más en los países de Latinoamérica, según la OIT (2023) las personas que 

están en situación de informalidad son aproximadamente el 50 % y los países que 

más presentan este problema son: Bolivia con más del 80 %, seguido por Ecuador 

y Perú con más del 70 %, México 57%, Brasil 39 % y Chile y Uruguay con menos 

del 35% de informalidad laboral. Este panorama nos demanda que es necesario 

que se adopten políticas de desarrollo productivo, inclusión laboral, de la mano con 

políticas tributarias amigables con las micro y pequeñas empresas para que estas 

puedan evolucionar a grandes empresas y no se queden en el mismo nivel por 

causas de altos impuestos que deben percibirse como alcanzables a corto plazo 

para poder disminuir las condiciones de informalidad económica y laboral y por 

ende disminuir la vulneración hacia un derecho trascendental como lo es el derecho 

laboral. Es importante que estas políticas se adopten dentro del marco de una 

economía de desarrollo sostenible.   

En el contexto nacional, el Perú es uno de los países con más vulneración a los 

derechos laborales a pesar de que contamos con normativas protectoras para el 

trabajador estas no se vienen aplicando de manera eficiente, es así que tenemos a 

la Constitución Política del Perú en los artículos 24 al 29, que nos indica los 

derechos básicos de todo trabajador como es tener un salario mínimo, una jornada 

laboral máxima de 8 horas diarias de trabajo en condiciones de igualdad, protección 

contra un despido arbitrario, derecho a participar en un sindicato y a participar en 

las utilidades de la empresa.  
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Si bien no contamos con un código o manual del trabajo que esté unificado y todavía 

nuestras normas laborales estén dispersas estas han evolucionado y tienen un 

mayor alcance hacia la protección de este derecho fundamental. Es importante 

destacar que si bien la lesión en los derechos laborales se da en el ámbito público 

y privado, es en este último en el cual nos vamos a enfocar, aquí encontramos 

normativas como el Decreto ley N° 728, Ley de Competitividad y Productividad para 

los trabajadores del sistema privado, en el cual hay una serie de normas que 

protegen al trabajador en una relación laboral privada  indicando que es innecesario 

tener un acuerdo laboral escrito sino que se puede presumir un contrato laboral  

indeterminado bajo tres elementos que son: la actividad personal que realiza el 

trabajador, la sujeción de parte del trabajador a su empleador y el pago que hace 

el empleador al trabajador por la labor realizada, y de comprobarse estos tres 

elementos indicaría  una relación laboral y el trabajador podrá pedir que se cumplan 

sus derechos laborales. También contamos con el Decreto Supremo N° 013-2013-

PRODUCE, Régimen Laboral Especial de la Micro y Pequeña Empresa, el cual se 

dio para que muchas empresas puedan alcanzar la formalidad económica y laboral 

con una reducción de costos significativos de la formalización y acorde con los 

ingresos de éstas.   

A nivel local, en la ciudad de Lima se concentran muchas empresas grandes, 

medianas, pequeñas y microempresas que importan productos chinos requiriendo 

vendedores para sus tiendas encontrándose muchos de ellos en una realidad 

lamentable en la cual los derechos de trabajo de estas personas son 

menoscabados y esto se evidencia en la informalidad muchos de ellos no cuentan 

con un contrato laboral, no hay respeto de las 8 horas de trabajo y no tienen 

beneficios laborales. Como problema general se planteó ¿Cómo se viene dando la 

vulneración en los derechos laborales frente a la compatibilización con el aspecto 

personal y contexto familiar de los vendedores de Mesa Redonda, 2023?  

Con respecto a los problemas específicos se planteó los siguientes: ¿Cómo se 

viene dando los beneficios laborales a los vendedores de Mesa Redonda? 

Asimismo, ¿Cómo se viene dando la jornada laboral y la contratación de trabajo? Y 

por último ¿La vulneración en estos derechos laborales afectan el contexto personal 

y ámbito familiar?   
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Esta investigación tuvo como justificación teórica la sistematización de las 

categorías de estudio como la vulneración de los derechos laborales y la 

compatibilización de la vida personal y familiar de los vendedores en las galerías 

de Mesa Redonda en el centro de Lima.   

Con respecto a la justificación práctica se busca conocer y proponer posibles 

soluciones acerca de la vulneración de derechos laborales de estos trabajadores, 

en ese sentido el Ministerio de Trabajo, Sunafil y Municipalidad de Lima trabajen en 

conjunto para superar la situación laboral de estas personas y puedan conciliar el 

aspecto laboral con su vida personal y familiar. Con esta investigación se contribuirá 

con una propuesta para la reducción de la informalidad laboral basándonos en 

países como China y España en los cuales se valora más la productividad que la 

cantidad de horas trabajadas.  

Dentro de la justificación metodológica en el presente estudio se elaboró los 

siguientes instrumentos que nos sirvieron para la recopilación de conocimientos e 

información: Guía de análisis documental, entrevista y cuestionario. Asimismo, este 

trabajo de investigación servirá como referencia para futuras investigaciones.  

El objetivo general que propuso el presente estudio es evaluar cómo se viene 

vulnerando los derechos laborales frente a la compatibilización con el aspecto 

personal y ámbito familiar de los vendedores de Mesa Redonda, 2023.  

Con respecto a los objetivos específicos tuvimos los siguientes: Conocer cómo se 

viene dando los beneficios sociales a los vendedores de Mesa Redonda, además 

se busca analizar cómo se viene dando su jornada laboral y contratación laboral y 

por último analizar si la precariedad de estos derechos laborales perjudica su vida 

personal y familiar. 

Con respecto al supuesto general se planteó: La vulneración de los derechos 

laborales afectan la conciliación de la vida personal y familiar de los vendedores de 

Mesa Redonda, 2023.  

  

Dentro del marco nacional tenemos la investigación de Legua  (2017), denominada: 

El aumento de la vulneración de los derechos laborales de las trabajadoras del 
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hogar, Lima Centro 2017, donde el autor describe como se viene lesionando  las 

prerrogativas laborales de las asistentas del hogar, realizándose un estudio 

detallado y de diseño no experimental, transversal y básico, utilizando la técnica de 

la encuesta  y como instrumento se recurrió al cuestionario, donde se concluye que 

la gran mayoría de trabajadoras del hogar encuestadas señalan que no se les 

respeta sus derechos  y no están satisfechas con la forma en que son tratadas por 

quienes las emplean, pues, no gozan de beneficios sociales,  tampoco cuentan con 

seguridad y estabilidad en sus trabajos, se sienten sin protección, perciben que su 

remuneración es baja, sin beneficios, exponiéndose a malos tratos y un nivel de 

vida inestable que no se retribuye adecuadamente por toda la labor realizada.  

  

También tenemos a Salas (2021) en cuya tesis llamada: Vulneración de los 

derechos laborales de los trabajadores en las entidades privadas en el distrito de 

Motupe, teniendo un enfoque cuantitativo, una investigación básica, descriptiva-

correlacional y con un diseño no experimental y como técnica de recaudación de 

datos y encuestas; concluyendo el autor demuestra que su investigación queda 

comprobada con respecto a las opiniones de los trabajadores de nuestro país como 

también se ve el comportamiento de los empresarios no es bueno, por lo que hace 

la recomendación al estado que establezca medidas para permitir un sistema 

laboral unificado, tanto privado o público con leyes laborables convenientes y 

positivas con las que se puedan dar el debido respeto para que los trabajadores 

puedan gozar de estos derechos. 

Asimismo, tenemos a Aruata (2022) en su tesis llamada: La vulneración de los 

derechos laborales de los trabajadores de la microempresa frente al régimen de la 

actividad empresarial, donde su investigación tiene como finalidad identificar de qué 

manera se afectan a los trabajadores de las pequeñas empresas en sus derechos 

con respecto a la actividad que generan, con el fin de mostrar su hipótesis el autor 

ha aplicado un enfoque cualitativo no experimental enfocándose en un estudio de 

revisión de jurisprudencias, doctrinas, normas, artículos, tratados internacionales, 

vigente concluyendo que en las pequeñas empresas se está lesionando los 

derechos de los trabajadores. 
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Con respecto al contexto internacional tenemos la investigación de Barbadillo 

(2020), en su trabajo Análisis de la conciliación entre la vida personal, familiar y 

profesional en España, donde la autora tiene por objetivo realizar un análisis 

exhaustivo de los tipos de familia actuales en España, revelando distintos estilos 

de vivir de una persona  desde su  perspectiva familiar, personal, profesional y 

laboral teniendo un análisis completo de la variedad de familias que hay 

actualmente y han existido en  la historia de la sociedad española con un concepto 

de conciliación y temas que han influido mucho como la igualdad y no a la 

discriminación; es una investigación cualitativa que utiliza el método deductivo para 

la obtención de sus conclusiones. Para elaborar este grandioso trabajo se utilizaron 

libros, revistas opiniones de especialistas, que ayudaron a analizar y obtener 

soluciones para mejorar las condiciones actuales de los trabajadores en España y 

las alternativas que tienen para poder compatibilizar su contexto familiar con 

relación al trabajo donde  se debería dejar atrás desigualdades y diferencias 

haciendo siempre el bien o tratar que todos lo hagan  sobre todo dar el valor 

significativo a la familia, que jamás llegue a ser olvido   por mucho que pasen los 

años tras años  y cambien los gobiernos tras gobiernos. La autora concluye en lo 

trascendental que es la labor de las empresas con sus políticas de conciliación de 

tal manera que se dé una armonía en el aspecto laboral, personal y familiar.  

Por otro lado, Jorquera (2019) en su tesis denominada: Política de conciliación de 

la vida personal y familiar con el trabajo para una empresa del rubro de la 

construcción,  tiene por objetivo conocer las formas de compatibilización de las 

labores y el aspecto personal de los trabajadores de la oficina central, tiene un 

enfoque cualitativo; el autor concluye que la compatibilización del aspecto personal 

y el contexto familiar con el ámbito laboral es un modelo que humaniza y que valora 

al ser humano independientemente del cargo o función que realice en la empresa 

sino ver a la persona que está detrás con sus necesidades y proyectos de vida. 

Asimismo, Cherrez (2021) con su tesis denominada: La vulneración de los derechos 

del trabajador mediante el uso indebido del contrato de prestación de servicios 

profesionales; busca analizar en forma doctrinaria, crítica y jurídica sobre el uso 

incorrecto del acuerdo de prestación de servicios profesionales es una investigación 

cualitativa y cuantitativa donde concluye que la necesidad de trabajo 
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lamentablemente ocasiona que muchas personas firmen acuerdos diferentes a la 

realidad en que se encuentran laborando es decir se pierde la naturaleza del 

contrato al enfrentarse a la realidad. 

Los derechos laborales son derechos ganados después de tantas luchas sociales, 

son derechos fundamentales, inherentes al ser humano, derechos importantes para 

que se realicen otros derechos humanos, que le permiten vivir dignamente. Garcés 

(2022, p. 152) Manifiesta la importancia del derecho al trabajo como un derecho 

básico para el ser humano que permite al trabajador recibir una retribución 

económica a cambio de su fuerza de trabajo y poder llevar una vida digna. En este 

sentido Bonilla y Flores (2020, p. 122-123), advierten que el derecho a laborar es  

social e inherente a la persona, reconocido internacionalmente que exige para su 

cumplimiento que el sistema jurídico nacional aplique las normas internacionales 

de manera más eficiente con este fin es necesario que los trabajadores exijan su 

cumplimiento y es responsabilidad de los legisladores que las normas emitidas 

sean claras para poder garantizar que se respeten todas las facultades laborales 

de los trabajadores. Asimismo, Batista y Lam (2021) nos manifiestan que el trabajo 

debe ser digno o decente, es decir que el trabajo debe ser en condiciones 

adecuadas donde se cumplan los derechos laborales. Con respecto a la 

trascendencia de pedir justicia ante la vulneración de derechos laborales, Moscoso 

(2019, p. 385-403) nos habla de dos caminos para pedir justicia a nivel internacional 

y estos son justiciabilidad indirecta y directa, siendo el segundo camino en el que 

se peticiona sobre el derecho vulnerado sin necesidad de recurrir a otros derechos.  

Por otro lado, Patlán (2016, p. 126) manifiesta que hay necesidad de incrementar 

el bienestar en el trabajo, es decir, que los factores y acciones que se den dentro 

del ambiente laboral deben ser los adecuados de tal manera, que causen 

satisfacción al trabajador y este pueda ser más productivo.   

Por otra parte, Nieto (2019, p. 232) indica que es relevante que armonicen el 

aspecto laboral con la vida familiar desde un punto de vista de género en el cual los 

hombres y mujeres deben compartir las cargas y cuidados familiares de tal manera, 

que la carga familiar no solo recaiga sobre la mujer, sino que sea compartida con 

el hombre y la mujer pueda participar de la vida laboral en la misma medida que lo 

hace el hombre. En este mismo sentido, tenemos la investigación de Hernández e 
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Ibarra (2019, p. 179) quienes manifiestan la necesidad de políticas públicas para la 

equidad de posibilidades de trabajo sin distinción de género y compatible con la 

vida familiar. Estas las cuales tienen que tener una perspectiva de flexibilidad 

laboral y se pueda compatibilizar con la vida familiar, por lo tanto, trabajadores y 

trabajadoras compartan roles en el ámbito familiar y laboral.   

De acuerdo con Armijo ( 2018, p. 16) en su revista nos comenta que no solo la 

igualdad de trato es suficiente para un buen reconocimiento al ciudadano sino 

contar con varias propuestas económicas y asegurar una repartición equitativa en 

igual condición de género, buscando una igualdad de oportunidades tanto para 

padres como para madres que en el campo laboral vienen siendo desventajosas, 

asimismo,  Hernández ( 2019, p. 161) ve a la conciliación como una dificultad por 

tradición de la sociedad ya que al hombre siempre se le vio como el proveedor y a 

la mujer como cuidadora es por esa razón que la conciliación debería ser una labor 

no solo del estado sino también de todos los ciudadanos y la familia debería ser 

una responsabilidad de todos, nos explica Cárdenas (2019, p. 114) donde el 

emigrante y su situación laboral y familiar suele ser muy compleja, al salir de su 

país por una mejor condición de vida dejando a su familia y costumbres para ir a un 

empleo que no está ni reconocido ni valorado cuyos derechos laborales son 

vulnerados, son muchas mujeres y hombres que se encuentran en situación ilegal 

lo cual afecta directamente en su vida personal al no regularizar su situación sin 

disponer de sus derechos que le corresponden día a día se enfrentan a una 

situación de vulnerabilidad , sin respetar horarios laborales por lo tanto para Pérez 

(2017, p. 10) la conciliación de familia y trabajo puede abrir muchas puertas sin 

sufrir perjuicios y discriminaciones en la que también se proporcione protección a 

la familia al momento de una maternidad ,lactancia, riesgos de embarazo , cuidado 

de niños prematuros o con alguna discapacidad o enfermedad. De tal manera, 

Molina (2018, p. 37) dice que el trabajo es una condición que más afecta a 

conciliación en el contexto personal, familiar y laboral de la fuerza laboral en 

España, aún muchos trabajadores vienen teniendo problemas al momento de 

conciliar el trabajo con su vida personal de manera que se viene analizando las 

jornadas a favor del trabajador donde este logre en su vida un mejor equilibrio, en 

consecuente para Chira (2020, p. 76) manifiesta que las jornadas acumulativas no 
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podrían superar las 48 horas semanales, teniendo un merecido descanso 

remunerado y disfruten de su beneficio compensatorio regulado por ley, además 

para Castro (2018, p. 121) debido a algunos factores como la corrupción, desinterés 

en el campo empresarial no se le ha dado importancia a la calidad de vida referente 

al trabajo por lo que resulta inadecuado que un trabajo se desarrolle de la mejor 

manera si no se tiene un buen ambiente laboral donde pueda crecer tanto la 

productividad y su calidad de vida de él y su familia, por otro lado, Casas (2019, p. 

3) en el futuro el trabajo será regulado democráticamente, en épocas de cambios 

para la producción de empleos donde el trabajador se le respeten sus derechos, 

sin ser discriminado, que sea equitativo y por igualdad de género que pueda 

conciliar con su vida familiar y laboral donde su instrumento fundamental es su 

regulación. Del mismo modo Vinueza (2021, p. 17) indica que el sistema jurídico de 

Ecuador asume en los derechos del trabajador que son intangibles e irrenunciables 

y todo aquello que intente suprimir esta norma vendría a ser nula sin valor ya que 

este derecho al trabajo es fundamental en cada persona, y el estado  está en la 

obligación de hacer cumplir este derecho reconocido por su carta magna en favor 

de todos los ciudadanos, del mismo modo Bollo (2021, p. 23) interpretando la 

legislación española en su artículo, resalta su preocupación ante los casos de 

vulnerabilidad de los derechos laborales indicándonos que los aspectos negativos 

de una empresa al no disciplinarse, ni respetar los derechos de los trabajadores, 

da lugar a que estos derechos queden desprotegidos y vulnerados. 

Al respecto, es importante citar a Rodríguez (2017) quien señala la importancia de 

adoptar una cultura de parte de la empresa de conciliar el trabajo con la familia y 

los beneficios que trae consigo el uso de políticas de conciliación que enriquecen 

esta relación. También Tapia (2016) señala la importancia de que se articulen 

políticas públicas y empresariales para que se dé el equilibrio entre el ámbito laboral 

y familiar, para proteger en un inicio al trabajador que tiene la responsabilidad del 

cuidado de los hijos y personas mayores. Asimismo, Reche (2016) en su artículo 

de investigación manifiesta la importancia de incluir a la compatibilización de la vida 

personal y laboral como un derecho fundamental, con el fin de que haya igualdad y 

protección para la familia. 
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Con respecto al contrato laboral viene hacer una herramienta fundamental para que 

el mercado laboral funcione bien, en el cual se especifica todas las condiciones 

donde el trabajador podrá llevar a cabo todas las labores que se le designa su 

empleador en las cuales también este sujeto a derechos y obligaciones de ambas 

partes las condiciones bajo las cuales un trabajador llevará a cabo determinadas 

tareas encargadas por el empleador. Del contrato de trabajo se derivan derechos y 

deberes de las partes que sirve como una prueba en caso de incumplimiento 

(Roldan, 2020).  En ese mismo sentido el contrato laboral es un acuerdo legal que 

se da entre el empleado y el empleador, en este el trabajador presta servicios al 

empleador por una remuneración, en el Perú se rige por el Decreto Legislativo 728, 

Ley de Productividad y Competitividad Laboral, que señala sus reglas y criterios 

generales.   

En el Perú la jornada laboral la rige el decreto legislativo N° 854, modificado por la 

ley 27671 donde en su artículo 1° establece que la jornada ordinaria para mayores 

de edad son de 8 horas diarias y como máximo 48 horas semanales (LP, 2022), es 

así que la jornada laboral viene hacer el lapso de tiempo que transcurre un 

empleado realiza un trabajo, tanto en Perú y otros países está regulada por leyes.  

En cuanto a formación profesional se trata de una herramienta tanto teórica como 

practica su objetivo es instruir y capacitar tanto a hombres como mujeres con la 

finalidad de desarrollar todo su potencial para luego crecer en el ámbito laboral 

(Definiciones. De, 2024).  

El sistema educativo tiene por objetivo principal preparar al alumno para un campo 

profesional y sea fácil adaptarse a los cambios laborales en el transcurso de su 

vida, esto permite su desarrollo personal y progreso a lo largo de su vida (Ministerio 

de Educación España).  

El descanso se refiere a un estado en donde se reduce la activad física como mental 

esta inactividad física requiere de tranquilidad donde la persona se encuentre 

relajada libre de ansiedad.  (saludemia).  

Esta parte esencial de la vida humana nos permite restaurar nuestra salud física y 

mental, recuperar energías, en este mundo lleno de actividades, compromisos y 

responsabilidades, el descanso se ha convertido en lo más fundamental para así 

poder mantener una buena calidad de vida, y un bienestar general. Aliviando el 
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estrés, restaurando el cuerpo y la mente en un periodo de pausa y recuperación, 

esencial para todo ser humano (Significados web).  

Se entiende por integración familiar al grado de equilibrio, salud y armonía que 

existe en una familia y las relaciones que mantienen cada miembro incluyendo, 

valorando a cada persona de su núcleo familiar, mantener esta unión requiere de 

esfuerzos para que pueda funcionar de la manera correcta y fundamentalmente 

brinde bienestar general para cada uno de sus integrantes. (Castillero, 2018).  

Tanto el padre como la madre adoptan las medidas necesarias para compartir la 

gran cantidad del tiempo con sus hijos, la integración familiar es importante porque 

en la actualidad cada vez hay más problemas, para conseguir esa armonía se debe 

trabajar en diferentes ámbitos, como mantener una buena relación de pareja, el 

equilibrio relacionado con el aspecto laboral y familiar es muy importante y sobre 

todo mucha atención a los niños. (Rodríguez, 2021).  

Es importante entender los enfoques que tiene la informalidad laboral, porque a 

través de ella se da la vulneración de derechos laborales, según Tenorio (2020, p. 

56-57) hay tres enfoques, el estructuralista (falta de capacidad de parte del 

capitalismo para la creación de empleos formales suficientes), el liberal (la 

formalidad representa un alto costo para los empleadores) y el contemporáneo (los 

informales generan ingresos con actividades que no están reguladas por el estado). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. METODOLOGÍA 
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2.1 Tipo y diseño de investigación 

Se empleó el enfoque cualitativo, de acuerdo a Hernández (2014, p. 7) en este tipo 

de estudio los cuestionamientos y supuestos se pueden dar antes, dentro y 

posteriormente a la recopilación y análisis de datos, de tal manera que se van 

perfeccionando las preguntas y la obtención de sus respuestas. 

Asimismo, es un estudio tipo básico, según Ñaupas (2018, p. 133) es una 

investigación guiada por el afán de obtener nuevos conocimientos y que sirve como 

base para los estudios aplicados o tecnológicos, siendo muy importante para la 

evolución de la ciencia. 

Se utilizó el diseño de investigación jurídico descriptivo y según Tantaleán (2015, 

p. 6) se utiliza para describir hechos o personas tal como se presentan en la 

realidad, conocer cómo se dan y cuáles son sus características. 

2.2 Categoría y subcategoría y matriz de categorización 

 

Categoría  

  

Subcategoría  

  

  

Vulneración de los 

derechos laborales  

Contrato laboral  

  

Jornada laboral  

  

Beneficios sociales  

  

  

Conciliación de la vida 

personal y familiar  

Formación profesional  

  

Descanso  

  

Integración familiar  

  

Tabla 1- (Fuente: Elaboración propia)  

2.3. Escenario de estudio 
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El escenario de estudio se dio en las galerías comerciales de Mesa Redonda 

ubicadas en el centro de Lima. Además, también tuvimos como escenario los 

consultorios jurídicos de los abogados especialistas.  

 

2.4. Participantes  

 

Este estudio tuvo como participantes a 7 vendedores de las galerías de Mesa 

Redonda, 7 abogados laboralistas y 1 abogado de la institución de SUNAFIL. Los 

participantes como los vendedores nos permitieron conocer sus opiniones acerca 

de los derechos laborales que ellos consideran que se les vulnera, los abogados 

especializados en el tema participaron como conocedores de las normas brindando 

un enfoque más amplio de lo que se puede hacer para disminuir esta afectación y 

el abogado de SUNAFIL nos brindó su perspectiva ante esta situación.  

 

2.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

 

En la presente investigación se utilizó la técnica de la entrevista y como instrumento 

la guía de entrevista para la recopilación de datos. Al respecto, Hadi et al. (2023, p. 

55-56) manifiesta que las técnicas de recolección de datos nos sirven para acopiar 

información relevante que servirá para enriquecer la investigación, así tenemos a 

la entrevista que consiste en realizar preguntas a los participantes ya sea de forma 

directa, por teléfono o de forma virtual. También utilizamos la técnica de la encuesta 

cuyo instrumento es el cuestionario, de acuerdo a Paragua et al. (2022, p 96) nos 

indica que esta técnica es muy utilizada en las investigaciones, pues, nos permiten 

saber sobre el pensar, hacer cuales son las perspectivas y opiniones de los 

participantes del estudio. 

Asimismo, se realizó el análisis de documentos con respecto a la normativa laboral 

aplicada a nuestro tema y expedientes, de acuerdo a Martínez (2023, p. 71) el 

análisis documental viene a ser la agrupación de procedimientos que se dan con la 

finalidad de expresar o interpretar lo que contiene el documento y generar nuevos 

conocimientos que servirán para otras investigaciones. 

2.6. Procedimiento 
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En este estudio se realizó una entrevista de acuerdo a las categorías y 

subcategorías del estudio y se planteó de 10 preguntas para los abogados y 11 

preguntas para los vendedores. También se procedió a presentar la carta para la 

participación de SUNAFIL y pedir el consentimiento de los participantes (abogados 

y vendedores), cuyo cuestionario fue de 10 preguntas para los abogados y 

vendedores encaminadas a los objetivos del estudio. En forma conjunta se hizo el 

análisis documental sobre las normas legales correspondientes y expedientes.  

 

2.7. Rigor científico 

 

Viene a ser básicamente cuando un estudio cumple con todas las exigencias de 

una investigación y se convierte en un estudio de calidad, al respecto Hernández 

(2014, p. 483) nos indica que se requiere el cumplimiento de cuatro criterios: 

credibilidad, transferencia, dependencia y confirmabilidad. El primero se refiere a 

que los datos obtenidos son verdaderos y estos pueden volver a revisarse, el 

segundo indica si es posible que los resultados obtenidos en el trabajo de 

investigación se puedan transferir de una realidad a otra de similares 

características, el tercero es la posibilidad de volver a realizar el estudio y obtener 

los mismos resultados y el último se refiere a que los datos y resultados obtenidos 

pueden ser utilizados por otros investigadores y se pueda llegar a iguales o 

semejantes conclusiones. 

 

2.8. Método de análisis de la información 

 

Se utilizó el método analítico, que permitió examinar las normas legales nacionales 

e internacionales en el aspecto laboral, también se analizó expedientes laborales 

para poder tener mayor claridad de la situación de los derechos laborales de los 

vendedores. Según Rodríguez (2007, p. 14) en este método se descompone el todo 

en subpartes para poder estudiar mejor estos componentes. 

Asimismo, se utilizó el método hermenéutico, al respecto, Sánchez (2019, p. 111) 

indica que es la forma de interpretar y entender un fenómeno o hecho dentro del 

ámbito en donde se manifiesta. 
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Y por último se empleó el método dogmático, de acuerdo a Tantaleán (2016, p. 4) 

nos indica que mediante este método se analiza las normas jurídicas de forma 

teórica no aplicada a la realidad. 

 

2.9. Aspectos éticos 

 

El presente trabajo de investigación se realizó según los parámetros que demanda 

un estudio de investigación, en ese sentido, Arispe et al. (2020, p. 92) nos indica 

que el investigador debe respetar los principios éticos desde la elección del tema, 

diseño de investigación y presentación de resultados, siguiendo las formalidades 

necesarias y podamos presentar las opiniones reales de los participantes del 

estudio. 

Asimismo, se cumplió con los requerimientos que demanda una investigación 

científica de enfoque cualitativo, siguiendo lo establecido en la guía de realización 

de trabajos de tesis de la Universidad César Vallejo, en este sentido se respetó las 

observaciones y recomendaciones del asesor de trabajo, las normas de autoría y 

APA. Por ende, el presente trabajo no representa plagio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. RESULTADOS 

 

DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS DE LA TÉCNICA DE ENTREVISTA A 

ABOGADOS: 
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Para la descripción de resultados de la guía de entrevista se realizaron 10 

preguntas que han sido distribuidas de la siguiente manera: para el objetivo general 

hemos planteado 3 preguntas, el objetivo específico 1 abarca 2 preguntas, el 

objetivo específico 2 contiene dos preguntas; y para el objetivo específico 3 hemos 

considerado 3 preguntas. Con respecto al primer grupo de preguntas que refieren 

al objetivo general que fue evaluar cómo se viene vulnerando los derechos 

laborales frente a la compatibilización con el aspecto personal y ámbito familiar de 

los vendedores de Mesa Redonda, 2023, hemos considerado tres preguntas: 1 

¿Considera usted que se vulnera los derechos laborales del personal de ventas de 

las Galerías de Mesa Redonda? Explique, 2 ¿Qué derechos laborales cree usted 

que son vulnerados? Argumente, 3 ¿Por qué cree usted que se da la vulneración 

de derechos laborales? Argumente 4- ¿De qué manera cree usted que la 

vulneración de los derechos laborales afecta la vida personal y familiar de los 

vendedores de Mesa Redonda? Si, No, Explique. 

-Para la primera interrogante, los abogados entrevistados Querevalú, García, 

Echevarría, Marín, Villanueva, López y Vílchez (2024) manifiestan que se vulnera 

los derechos laborales de los vendedores de Mesa Redonda debido a la 

informalidad al carecer de un contrato laboral que plasme las condiciones de 

trabajo.  

Además, Villanueva y López (2024) amplían su respuesta al manifestar que existe 

vulneración de derechos laborales en estos trabajadores debido a la informalidad 

de la relación laboral, pero que esta informalidad es necesaria para muchos 

emprendedores que están iniciando un emprendimiento y para aquellas personas 

que no tienen estudios superiores y requieren trabajar de forma rápida para cubrir 

sus necesidades. 

-Para la segunda interrogante Querevalú, Villanueva, Echevarría, Marín y Vílchez 

(2024) coinciden al manifestar que los derechos laborales vulnerados a los 

vendedores es la ausencia de contrato, jornada laboral que excede a lo indicado 

por la norma y falta de beneficios sociales. Mientras que García y López (2024) 

indican que los derechos laborales que se vulneran son la falta de un contrato 

laboral, jornada laboral excesiva sin reconocimiento de las horas extras y no tienen 

beneficios, ni seguro social. 
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Con respecto a la tercera pregunta Querevalú, García, Echevarría, Marín, 

Villanueva, Vílchez y López (2024) coincidieron al manifestar que los derechos 

laborales son vulnerados debido a la informalidad, al desconocimiento de parte del 

trabajador sobre sus derechos en el trabajo y a la ineficacia del estado. Además, 

Echevarría y García (2024) complementan su respuesta con la percepción que 

tienen algunos empleadores que la formalidad laboral es un sobrecosto. 

Con respecto a la cuarta interrogante García, Marín, Villanueva, Vílchez, 

Querevalú, Echevarría y López (2024) expresan, que la vulneración de derechos 

laborales está relacionada con la afectación de otros derechos y beneficios. En ese 

sentido en lo que refiere a la conciliación de la vida laboral con la vida personal y 

familiar de los trabajadores estos son afectados por la jornada laboral extensa, en 

consecuencia, no gozan de un descanso adecuado, no tienen el tiempo necesario 

para su desarrollo personal y profesional, de la misma manera no pueden brindarle 

un tiempo correcto a su familia que en muchos casos ocasiona la desintegración 

familiar. 

Adicionalmente Querevalú y Echevarría (2024) manifiestan que la vulneración de 

los derechos laborales no solo afecta a lo mencionado anteriormente sino también 

al rendimiento y productividad del trabajador dentro de su centro de labores y que 

al no haber un contrato de trabajo donde no se reconozca los beneficios sociales 

del vendedor afecta su bienestar personal y familiar. 

De acuerdo al segundo grupo de interrogantes sobre el objetivo específico 1 que 

fue conocer cómo se viene dando los beneficios laborales a los vendedores de 

Mesa Redonda, hemos desarrollado 2 preguntas: 5- ¿Cuáles son los beneficios 

laborales que correspondería para los vendedores de Mesa Redonda? Explique.  

6- ¿De qué manera cree usted que afecta la falta de beneficios laborales en la vida 

personal y familiar de los vendedores de Mesa Redonda? Explique 

Con respecto a la quinta pregunta todos los entrevistados García, Marín, López, 

Querevalú, Villanueva, Vílchez y Echevarría (2024) de forma similar manifestaron 

que los beneficios laborales que les corresponde van a depender si laboran dentro 

de una micro, pequeña, mediana o gran empresa, en caso de las dos primeras la 

empresa deberá estar registrada en Remype, en caso no estuviera inscrita 

correspondería dar a los trabajadores los beneficios del régimen laboral común. 
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Para la sexta pregunta Marín, Vílchez, Echevarría y López (2024) consideran que 

los vendedores no gozan de un bienestar personal y familiar al no sentirse 

protegidos por los beneficios laborales como es tener un seguro de salud y de vida, 

una CTS que le permita afrontar una pérdida o despido de su centro de labores. 

Mientras que Querevalú, Villanueva y García (2024) manifiestan que la falta de 

beneficios sociales para estos trabajadores no solo afecta su bienestar personal y 

familiar sino también su productividad en su centro de labores.  

Con respecto al tercer grupo de preguntas sobre el objetivo específico 2 que fue 

analizar cómo se viene dando la jornada laboral y contratación laboral de los 

vendedores de Mesa Redonda, hemos formulado dos preguntas: 7- ¿Cuál es el 

marco legal ante una extensa jornada y contratación laboral informal? Argumente 

8 ¿Cuál debería ser el procedimiento legal de parte del vendedor ante una jornada 

laboral extensa y ausencia de contrato? Argumente 

De acuerdo a la séptima pregunta los entrevistados Querevalú, Villanueva, López, 

García, Marín, Echevarría y Vílchez (2024) coincidieron que el marco legal que 

protege la jornada laboral lo encontramos en la Constitución, convenio 1 de la OIT 

y el D.L 854. En el caso de los contratos manifestaron que el marco jurídico de 

protección está en la constitución y el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 

N° 728. 

Con respecto a la octava pregunta Querevalú, García, López y Echevarría (2024) 

el procedimiento que seguirá el trabajador será presentar su denuncia ante 

SUNAFIL, este trámite lo puede hacer de forma virtual y anónima, luego SUNAFIL 

califica esta denuncia y en 30 días concluye con un acta de infracción o un informe 

en caso sea archivada la denuncia. 

En el cuarto grupo de preguntas para el objetivo específico 3 que fue analizar si la 

vulneración de estos derechos laborales perjudica la vida personal y familiar de los 

vendedores de Mesa Redonda, hemos considerado las siguientes interrogantes: 9- 

¿De qué manera cree usted que la vulneración de la Jornada laboral, contratación 

y falta de beneficios laborales perjudica la vida personal y familiar de los 

vendedores de Mesa Redonda? Explique 
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10- ¿Cree usted que nuestras autoridades (Sunafil y Ministerio de trabajo) están 

trabajando de manera coordinada y eficiente para disminuir o erradicar la 

vulneración de derechos laborales? Si,  No, Por qué 

Para la novena pregunta García, Marín, Villanueva y Vílchez, López, Echevarría y 

Querevalú (2024) manifiestan que la vulneración de derechos laborales afecta la 

vida personal y familiar al ser el trabajo una fuente de sustento para las necesidades 

básicas, que está protegida por normas para que se dé un trabajo digno que 

repercutirá de manera positiva en el bienestar personal y familiar del vendedor. 

Con respecto a la interrogante diez Querevalú, García, Echevarría, Marín, 

Villanueva, Vílchez y López (2024) consideran que la realidad expresa el trabajo de 

nuestras autoridades y lamentablemente encontramos en estas galerías de Mesa 

Redonda informalidad laboral y por ende vulneración de derechos laborales. 

Adicionalmente Echevarría y Villanueva indican que al respecto SUNAFIL debe 

tener una actuación inspectiva más frecuente en estos centros comerciales, para 

poder incorporar a los vendedores en planilla.  

 

DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS DE LA TÉCNICA DE ENTREVISTA A 

VENDEDORES 

 

De acuerdo a la descripción de resultados de la guía de entrevista se realizaron 11 

preguntas que han sido distribuidas de la siguiente manera: para el objetivo general 

hemos planteado 4 preguntas, el objetivo específico 1 abarca 2 preguntas, el 

objetivo específico 2 contiene 2 preguntas; y para el objetivo específico 3 hemos 

considerado 3 preguntas.  

Con respecto al primer grupo de preguntas que refieren al objetivo general que fue 

evaluar cómo se viene vulnerando los derechos laborales frente a la 

compatibilización con el aspecto personal y ámbito familiar de los vendedores de 

Mesa Redonda, 2023, hemos considerado tres preguntas: 1 - ¿Conoce usted sus 

derechos laborales? Explique 2- ¿Considera usted que se vulneran sus derechos 

laborales en su centro de trabajo?  Explique 3- ¿Qué derechos laborales cree usted 

que se están vulnerando en su centro de trabajo? Explique 4- ¿Por qué cree usted 

que se da la vulneración de sus derechos laborales en su centro de trabajo? 

Explique 
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Con respecto a la primera interrogante los entrevistados Quispe, Alvarado, Condori 

y Ramos (2024) manifiestan que, si conocen algunos derechos laborales, pero que 

no los exigen porque tienen temor a perder su trabajo mientras que Paitán, López 

y Ramírez (2024) indican que tienen muy poco conocimiento de los derechos 

laborales que les corresponde. 

De acuerdo a la segunda interrogante Quispe, Paitán, Alvarado, López, Ramírez, 

Condori y Ramos (2024) coinciden que se vulneran sus derechos laborales en su 

centro de labores. Al respecto Quispe, Alvarado, Condori y Ramos (2024) indican 

que esta situación puede deberse a que son negocios que recién se están 

impulsando en las importaciones y a la falta de supervisión de las autoridades. 

Para la tercera interrogante Quispe, Paitán, Alvarado, López, Ramírez, Condori y 

Ramos (2024) coinciden en que los derechos laborales que se les vulnera son la 

jornada laboral extensa, falta de contrato y una baja remuneración. Además, 

Alvarado y Condori complementan su respuesta con la falta de beneficios laborales. 

Para la cuarta pregunta Quispe, Paitán, Alvarado, López, Ramírez, Condori y 

Ramos (2024) coinciden en que la vulneración de derechos laborales se da por 

costumbre, pues casi todos los vendedores trabajan en las mismas condiciones; 

también por la falta de fiscalización de las autoridades. Asimismo, Quispe y Condori 

complementan su respuesta que se debe también a la falta de información. 

Con respecto al segundo grupo de interrogantes para el primer objetivo específico 

que fue conocer cómo se viene dando los beneficios laborales a los vendedores de 

Mesa Redonda, se plantearon 2 preguntas: 5- ¿Conoce usted que beneficios 

laborales le corresponde? Si No, Explique 6- ¿De qué manera cree usted que la 

falta de beneficios laborales afecta su vida personal y familiar? Explique  

Para la quinta pregunta Quispe, Alvarado, Condori y Ramos (2024) indican que los 

beneficios laborales que les corresponden son las gratificaciones, seguro de salud 

y vacaciones. Mientras que Paitán, López y Ramírez (2024) solo hacen mención a 

las gratificaciones. 

De acuerdo a la sexta interrogante Quispe, Paitán, Alvarado, López, Ramírez, 

Condori y Ramos (2024) coinciden que si hay afectación en su vida personal y 

familiar por la falta de beneficios sociales y la jornada laboral extensa ya que 

consideran que ellos se sentirían más tranquilos y valorados si percibieran sus 
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beneficios sociales y tuvieran más tiempo para el descanso, realizar estudios o 

estar con su familia. 

En lo que refiere al tercer grupo de interrogantes para el segundo objetivo que fue 

se analizar cómo se viene dando su jornada laboral y contratación laboral se 

propusieron 2 interrogantes: 7- ¿Está usted de acuerdo con su jornada y 

contratación laboral? Si, No, explique 8- ¿Conoce usted cuál es el procedimiento 

legal que debe realizar ante la vulneración de sus derechos laborales? Explique 

Con respecto a la séptima pregunta Quispe, Paitán, Alvarado, López, Ramírez, 

Condori y Ramos (2024) coinciden que no están de acuerdo con la forma de 

contratación que tienen ya que no tienen ningún documento que garantice la 

formalidad de la relación laboral además indican que la jornada laboral es muy 

extensa siendo en promedio de 12 a 14 horas. 

Para la octava interrogante Quispe, Alvarado, Condori, López y Ramos (2024) 

manifiestan que el procedimiento legal ante una vulneración de derechos laborales 

seria iniciar con una denuncia ante el Ministerio de trabajo. Mientras que Paitan y 

Ramírez indican no tener conocimiento al respecto. 

Y por último con respecto al cuarto grupo de interrogantes para el objetivo número 

3 que fue analizar si la vulneración de estos derechos laborales perjudica la vida 

personal y familiar de los vendedores de Mesa Redonda, se planteó 3 preguntas: 

9- ¿De qué manera cree usted que la vulneración de los beneficios laborales, 

jornada laboral y contratación, perjudica su vida personal y familiar? Explique 10- 

¿Usted ha recibido información de sus derechos laborales de parte del Ministerio 

de trabajo en su centro de labores? 11- ¿Cree usted que nuestras autoridades 

(Sunafil, Ministerio de trabajo) están trabajando de manera coordinada y eficiente 

para disminuir o erradicar la vulneración de sus derechos laborales? Si, No, ¿Por 

qué? 

 

De acuerdo a la novena pregunta Quispe, Alvarado, Paitan, Ramos, Condori y 

López (2024) manifiestan que, si hay afectación de su vida personal y familiar 

porque no tienen tiempo para realizar otras actividades como estudios o pasar más 

tiempo con su familia, mientras que Ramírez (2024) solo hace mención 

básicamente a la afectación en su vida familiar por el hecho de llegar tarde a su 
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casa y encontrar a sus hijos durmiendo y no poder compartir con ellos un momento 

familiar 

De acuerdo a la décima pregunta Quispe, Paitán, Alvarado, López, Ramírez, 

Condori y Ramos (2024) indican que no han tenido la oportunidad de recibir 

información sobre sus derechos laborales, y no han visto a ninguna autoridad 

realizando alguna inspección. 

Y por último para la interrogante onceava Quispe, Paitán, Alvarado, Condori y 

Ramos (2024) manifiestan que las autoridades deberían realizar más visitas de 

información o fiscalización en las galerías del centro de Lima para que puedan ver 

la realidad y condiciones en las cuales ellos trabajan, mientras que López y Ramírez 

indican que debe haber más apoyo del gobierno para que estas empresas puedan 

formalizar. 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS RESULTADOS DEL CUESTIONARIO A ABOGADOS 

 

A continuación, presentamos los resultados del estudio, para este fin se ha 

realizado la encuesta a siete abogados. 

En la primera pregunta se quiso conocer la percepción que tenían los encuestados 

sobre la vulneración de los derechos laborales de los vendedores de las galerías 

de Mesa Redonda. 

En la primera tabla podemos observar que el 100% de los encuestados considera 

que se vulnera los derechos laborales de los vendedores de las galerías 

comerciales de Mesa Redonda. 
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Tabla 1: Vulneración de los derechos laborales de los vendedores de Mesa Redonda 

1- ¿Considera usted que se vulneran los derechos laborales del personal de 

ventas de las Galerías de Mesa Redonda?  

 Frecuencia Porcentaje 

SI 7 100% 

NO 0 0% 

NO PRECISA 0 0% 

TOTAL 7 100% 

Fuente: Aplicación de cuestionario a abogados especialistas 

 

En la segunda tabla el 71% de los encuestados considera que se debe analizar 

porque se da la vulneración de los derechos laborales, mientras que el 29% no 

precisa que se deba realizar este análisis. Podemos ver que hay una mayoría que 

consideran necesario que se realice un estudio acerca de los factores por los cuales 

se da la vulneración de derechos laborales en estos centros comerciales. 

 

Tabla 2: Análisis de la vulneración de derechos laborales 

2- ¿Cree usted que es necesario analizar porque se da esta vulneración de 

derechos laborales?  

 Frecuencia Porcentaje 

SI 5 71% 

NO 0 0% 

NO PRECISA 2 29% 

TOTAL 7 100% 

Fuente: Aplicación de cuestionario a abogados especialistas 

 

 

Con respecto a la tercera tabla el 86% de los encuestados considera que SUNAFIL 

no es eficiente ante la afectación de los derechos laborales de los vendedores de 

Mesa Redonda, y el 14% no precisa sobre la interrogante. Claramente el alto 

porcentaje de encuestados creen que SUNAFIL debería tener un mejor plan de 

trabajo a la hora de fiscalizar y orientar estos centros comerciales de tal manera 

que se logre formalizar a los vendedores.  
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Tabla 3: Actuación eficiente de SUNAFIL 

3- ¿Cree usted que SUNAFIL tiene una actuación eficiente ante la vulneración 

de derechos laborales de los vendedores de Mesa Redonda?  

 Frecuencia Porcentaje 

SI 0 0% 

NO 6 86% 

NO PRECISA 1 14% 

TOTAL 7 100% 

 Fuente: Aplicación de cuestionario a abogados especialistas 

 

En la cuarta tabla el 100% de los encuestados considera que la vulneración de los 

derechos laborales afecta la vida personal y familiar de los vendedores. El 

contundente porcentaje indica que el respeto a un derecho fundamental como es el 

derecho al trabajo mejora la calidad de vida del vendedor tanto en el aspecto 

personal y familiar. 

 

Tabla 4: Afectación de la vida personal y familiar debido a la vulneración de derechos laborales 

4- ¿Cree usted que la vulneración de los derechos laborales afecta la vida 

personal y familiar de los vendedores de Mesa Redonda?  

 Frecuencia Porcentaje 

SI 7 100% 

NO 0 0% 

NO PRECISA 0 0% 

TOTAL 7 100% 

Fuente: Aplicación de cuestionario a abogados especialistas 

 

En la tabla 5 podemos ver que el 71% de los abogados manifiesta que se debe 

analizar los factores por los cuales no se dan beneficios sociales a los vendedores 

de Mesa Redonda y el 29 % de los encuestados no precisa. 
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Tabla 5: Análisis de beneficios sociales 

5- ¿Considera usted que se debe analizar porque no se dan los beneficios 

sociales a los vendedores de Mesa Redonda?  

 Frecuencia Porcentaje 

SI 5 71% 

NO 0 0% 

NO PRECISA 2 29% 

TOTAL 7 100% 

Fuente: Aplicación de cuestionario a abogados especialistas 

 

Con respecto a la tabla 6 se muestra que el 86% de los abogados entrevistados 

considera que la falta de beneficios sociales afecta la vida personal y familiar de los 

vendedores de Mesa Redonda y el 14% no precisa su respuesta. 

 

Tabla 6 Afectacion de la vida personal y familiar debido a la falta de beneficios sociales 

6- ¿Cree usted que la falta de beneficios sociales afecta la vida personal y 

familiar de los vendedores de Mesa Redonda? Explique 

 Frecuencia Porcentaje 

SI 6 86% 

NO 0 0% 

NO PRECISA 1 14% 

TOTAL 7 100% 

Fuente: Aplicación de cuestionario a abogados especialistas 

 

En la tabla 7, el 57% de los abogados especialistas manifiestan que el marco legal 

que protegen los derechos laborales es suficiente para cumplir ese fin, mientras 

que el 29% considera que el marco jurídico es insuficiente ante la vulneración de la 

jornada laboral y contratación laboral y el 14% no precisa. 
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Tabla 7: Suficiencia del marco laboral actual 

7- ¿Considera usted que el marco legal laboral actual es suficiente ante la 

vulneración de la jornada y contratación laboral?  

 Frecuencia Porcentaje 

SI 4 57% 

NO 2 29% 

NO PRECISA 1 14% 

TOTAL 7 100% 

Fuente: Aplicación de cuestionario a abogados especialistas 

 

Con respecto a la tabla 8, el 71% de los abogados especialistas que los vendedores 

de Mesa Redonda no se encuentran debidamente informados sobre sus derechos 

laborales y el 29% no precisa su respuesta. 

 

Tabla 8: Informacion sobre derechos y beneficios laborales 

8- ¿Cree usted que los vendedores de Mesa Redonda se encuentran 

debidamente informados sobre los derechos y beneficios laborales que les 

corresponde y como proceder ante la afectación de ellos? 

 Frecuencia Porcentaje 

SI 0 0% 

NO 5 71% 

NO PRECISA 2 29% 

TOTAL 7 100% 

 

Fuente: Aplicación de cuestionario a abogados especialistas 

 

De acuerdo a la tabla 9 el 100% de los abogados especialistas opina que hay 

afectación de la vida personal y familiar al no respetarse la jornada laboral legal y 

el contrato formal. 
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Tabla 9: Afectacion de la vida laboral debido a la extensa jornada laboral y contrato informal 

 9- ¿Cree usted que la jornada laboral extensa y contratación informal 

perjudica la vida personal y familiar de los vendedores de Mesa Redonda? 

 Frecuencia Porcentaje 

SI 7 100% 

NO 0 0% 

NO PRECISA 0 0% 

TOTAL 7 100% 

Fuente: Aplicación de cuestionario a abogados especialistas 

 

En la tabla 10 el 100 % de los abogados especialistas considera que no hay una 

buena coordinación y eficiencia del ministerio de Trabajo y SUNAFIL, para disminuir 

o erradicar la vulneración de derechos laborales. 

 

Tabla 10: Coordinación y eficiencia del Ministerio de Trabajo y SUNAFIL para disminuir o erradicar la vulneración de 
derechos laborales 

10- ¿Cree usted que nuestras autoridades (Ministerio de trabajo y SUNAFIL) 

están trabajando de manera coordinada y eficiente para disminuir o erradicar 

la vulneración de derechos laborales?  

 Frecuencia Porcentaje 

SI 0 0% 

NO 7 100% 

NO PRECISA 0 0% 

TOTAL 7 100% 

Fuente: Aplicación de cuestionario a abogados especialistas 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS RESULTADOS DEL CUESTIONARIO A VENDEDORES 

 

A continuación, presentamos los resultados del estudio, para este fin se ha 

realizado la encuesta a siete vendedores. 

En la primera pregunta se quiso conocer si los vendedores conocían sus derechos 

laborales. 
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En la décima primera tabla podemos observar que el 71% de los encuestados 

conocen sus derechos laborales, mientras que el 29% no conocen los derechos 

laborales que le corresponden. 

Tabla 11: Conocimiento de derechos laborales 

11-¿Conoce usted sus derechos laborales? 

 Frecuencia Porcentaje 

SI 5 71% 

NO 2 29% 

NO PRECISA 0 0% 

TOTAL 7 100% 

Fuente: Aplicación de cuestionario a vendedores 

 

Con respecto a la décima segunda tabla el 100% manifiesta no haber recibido 

ninguna información sobre sus derechos laborales de parte de alguna autoridad. 

 

Tabla 12: Información sobre derechos laborales 

12- ¿Ha recibido usted información sobre sus derechos laborales de parte de 

alguna autoridad? 

 Frecuencia Porcentaje 

SI 0 0% 

NO 7 100% 

NO PRECISA 0 0% 

TOTAL 7 100% 

Fuente: Aplicación de cuestionario a vendedores 

 

Para la décima tercera tabla el 86% manifiestan que vulneran sus derechos 

laborales en su centro de trabajo y el 14% no precisa debido al desconocimiento 

respecto a ello. 
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Tabla 13: Vulneración de derechos laborales 

13- ¿Considera usted que vulneran sus derechos laborales en su centro de 

trabajo?  

 Frecuencia Porcentaje 

SI 0 0% 

NO 6 86% 

NO PRECISA 1 14% 

TOTAL  100% 

Fuente: Aplicación de cuestionario a vendedores 

 

Continuando con la décima cuarta tabla el 86% consideran que se debe analizar 

porque se da la vulneración de derechos laborales con el fin de mejorar su situación 

laboral, mientras que el 14% no precisa por desconocimiento. 

 

Tabla 14: Analizar las causas de la vulneración de derechos laborales  

14- ¿Cree usted que es necesario analizar porque se da esta vulneración de 

derechos laborales?  

 Frecuencia Porcentaje 

SI 6 86% 

NO 0 0% 

NO PRECISA 1 14% 

TOTAL 7 100% 

Fuente: Aplicación de cuestionario a vendedores 

 

Con respecto a la décima quinta tabla el 86% indica que la vulneración de sus 

derechos laborales si afecta su vida personal y familiar, mientras que el 14% no 

precisa su respuesta. 

 

Tabla 15: Afectación de la vida personal y familiar por la vulneración de derechos laborales 

15- ¿Cree usted que la vulneración de los derechos laborales afecta su vida 

personal y familiar?  

 Frecuencia Porcentaje 

SI 6 86% 
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NO 0 0% 

NO PRECISA 1 14% 

TOTAL 7 100% 

Fuente: Aplicación de cuestionario a vendedores 

 

De acuerdo a la décima sexta tabla el 100% de los vendedores manifiesta que 

mejoraría su calidad de vida personal y familiar si se respetarían sus beneficios 

sociales, jornada laboral y familiar. 

 

Tabla 16:Respeto de derechos laborales que mejorarían la calidad de vida del vendedor 

 16- ¿Considera usted que si su empleador le daría sus beneficios sociales 

respetaría la jornada legal de trabajo y se suscribiría un contrato laboral formal 

entre ambos mejoraría su calidad de vida personal y familiar? 

 Frecuencia Porcentaje 

SI 7 100% 

NO 0 0% 

NO PRECISA   0 0% 

TOTAL 7 100% 

Fuente: Aplicación de cuestionario a vendedores 

 

De acuerdo a la décima séptima tabla el 86% considera que su jornada laboral no 

le permite avanzar profesionalmente ni integrarse más con su familia y el 14% 

indica que si tiene un tiempo corto para estudiar. 

 

Tabla 17: Jornada laboral legal 

17- ¿Considera usted que su jornada laboral le permite tener tiempo para 

realizar estudios o interactuar con su familia? 

 Frecuencia Porcentaje 

SI 1 14% 

NO 6 86% 

NO PRECISA 0 0% 

TOTAL 7 100% 

Fuente: Aplicación de cuestionario a vendedores 
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En la décima octava tabla podemos ver que el 86% no sabe cómo proceder 

legalmente ante la vulneración de derechos laborales mientras que el 14% si tiene 

conocimiento básico para proceder legalmente ante la afectación de sus derechos 

laborales. 

 

Tabla 18: Procedimiento legal ante la afectación de derechos laborales 

18- ¿Sabe usted cómo proceder legalmente ante la afectación de sus derechos 

laborales? 

 Frecuencia Porcentaje 

SI 1 14% 

NO 6 86% 

NO PRECISA 0 0% 

TOTAL 7 100% 

Fuente: Aplicación de cuestionario a vendedores 

 

Continuando con la tabla número décima novena el 71% considera no denunciar 

una vulneración de derechos laborales, no obstante, el 29% considera la posibilidad 

de denunciar la afectación de sus derechos laborales. 

 

 

Tabla 19: Posibilidad de denunciar vulneración de derechos laborales 

19- ¿Considera usted la posibilidad de denunciar la vulneración de sus 

derechos laborales? 

 Frecuencia Porcentaje 

SI 5 71% 

NO 2 29% 

NO PRECISA  0% 

TOTAL 7 100% 

Fuente: Aplicación de cuestionario a vendedores 

 

Y por último en la vigésima tabla el 86 % no cree que Ministerio de trabajo y 

SUNAFIL están trabajando de manera coordinada y eficiente para disminuir o 

erradicar la vulneración de derechos laborales y el 14 % no precisa. 
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Tabla 20: Trabajo coordinado y eficiente ante la vulneración de derechos laborales 

20- ¿Cree usted que nuestras autoridades (Ministerio de trabajo y SUNAFIL) 

están trabajando de manera coordinada y eficiente para disminuir o erradicar 

la vulneración de derechos laborales 

 Frecuencia Porcentaje 

SI 0 0% 

NO 6 86% 

NO PRECISA 1 14% 

TOTAL 7 100% 

Fuente: Aplicación de cuestionario a vendedores 

 

 

 

 

IV. DISCUSIÓN 

 

Para la discusión se empleó los fundamentos teóricos, artículos científicos, 

resultados de entrevistas, encuestas y guía documental, en función de un debate 

de argumentación, luego se consolidó la información para obtener una postura que 

corresponda al objetivo general y objetivos específicos del presente estudio de 

investigacion.  

 

 

Objetivo general 

Evaluar cómo se viene vulnerando los derechos laborales frente a la 

compatibilización con el aspecto personal y ámbito familiar de los vendedores de 

Mesa Redonda, 2023. 

Según los Abogados y Consultores MJ (2023), en el Perú no hay una sola ley 

específica sobre los derechos laborales, debido a que existen varios regímenes de 

trabajo en el sector público y privado. Los principales derechos laborales en su 

consideración son el contrato de trabajo, la planilla electrónica, el periodo de 
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prueba, la asignación familiar, la jornada laboral, la gratificación por Fiestas Patrias 

y Navidad, las vacaciones, y la participación en la distribución de utilidades.  

En tanto que el 100% de los abogados entrevistados consideran que se vulneran 

los derechos laborales de los vendedores de Mesa Redonda a causa de la 

informalidad laboral en la cual los empleadores actúan al margen de la ley y normas 

laborales. Asimismo, el 100 % de los vendedores entrevistados indican que se 

vulneran sus derechos laborales por la jornada laboral extensa ya que trabajan un 

promedio de 12 horas diarias por 6 días a la semana, no tienen un contrato laboral 

y no gozan de beneficios laborales. 

Generalmente las personas que trabajan como vendedores en estas Galerías son 

jóvenes que en muchos casos ven truncados sus proyectos de estudio por la 

jornada extensa que tienen, en ese sentido el INEI en el año 2022 indicó que la 

población joven representó el 23.58 % del total de la población cuyo 57,3% de la 

población de 15 a 29 años de edad logró estudiar algún año de educación 

secundaria mientras que el 36,8% avanzó a educación superior ya sea universitaria 

o técnica y una de las razones a las que se debe la deserción de estudios es por 

razones económicas, trabajos informales que no brindan estabilidad y mucho 

menos flexibilidad laboral. Según Patlán (2016) señala que todo trabajador tiene 

derecho a un trabajo que le brinde desarrollo laboral y profesional para mejorar su 

calidad de vida y respalda su posición con el convenio 42 de la OIT en donde se 

menciona que la empresa debe tener políticas y flexibilidad para poder proporcionar 

educación y formación a sus trabajadores con el fin de que estos se desarrollen y 

puedan avanzar en conjunto trabajador y empresa. 

Con respecto a la vulneración de derechos laborales, Solano (2021) concluye en 

su trabajo de investigacion, que se debe en gran parte a la informalidad laboral. En 

ese mismo sentido, Quintero y Ramírez (2019) en su estudio de investigacion, 

concluyen que el trabajo informal repercute en una situación precaria en el aspecto 

laboral, la cual vulnera los derechos laborales que no solo inciden en el trabajador 

sino también en su familia; hecho que requiere atención eficaz de parte del estado, 

quien con sus políticas públicas deberá disminuir la informalidad laboral.  

Según el INEI, en su último informe el 73.5 % de la PEA trabaja de manera informal, 

mientras que el 26.5 % lo hace de manera formal, lo que indica claramente que hay 
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una necesidad de atención de parte del estado para disminuir esta problemática 

que trae consigo vulneración de derechos laborales e incremento de pobreza. 

Para Machado, Mainato y Núñez (2020), ante una vulneración de derechos 

laborales en situaciones normales y de caso fortuito la actuación del estado debe 

encaminarse en que la protección a los trabajadores es lo más importante sobre 

todo para los trabajadores informales que son los más vulnerables, es necesario un 

estado comprometido que genere políticas públicas eficientes.  

Según la OIT (2011) para conciliar el trabajo con la vida familiar se necesitan 

políticas públicas que tengan por finalidad que el trabajador tenga un trabajo digno.  

Mediante la conciliación del trabajo y la vida familiar se busca equilibrar estos dos 

aspectos fundamentales en la vida de una persona que son el trabajo y la familia, 

representa también un mecanismo legal que busca distribuir las responsabilidades 

familiares de forma equitativa entre hombres y mujeres. La implementación de este 

mecanismo ha demostrado muchos beneficios no solo para el trabajador quien 

reduce sus niveles de estrés, fatiga que se dan cuando hay una sobrecarga de 

actividades laborales y domésticas, sino también para el empleador quien al tener 

un trabajador más satisfecho en su vida familiar y personal aporta en su centro de 

trabajo un mejor desempeño laboral. 

Según los vendedores encuestados el 86 % de ellos considera que se les vulnera 

sus derechos laborales, al respecto Quispe, Paitán, Alvarado, López, Ramírez, 

Condori y Ramos (2024) manifiestan que los derechos laborales que se les vulnera 

son la jornada laboral extensa, falta de contrato y una baja remuneración. Además, 

Alvarado y Condori (2024) complementan su respuesta con la falta de beneficios 

laborales. 

Objetivo específico 1 

Conocer cómo se viene dando los beneficios laborales a los vendedores de Mesa 

Redonda 

Los beneficios laborales que les corresponde a los vendedores de Mesa Redonda 

que trabajan dentro del sector privado son de acuerdo al tamaño de la empresa y 

se aplica el régimen laboral del decreto legislativo N° 728 y el régimen especial de 

la micro y pequeña empresa, si bien estas normas intentan proteger los derechos 

laborales no logran su fin debido a varios factores entre ellos la informalidad.  Al 

respecto los vendedores entrevistados Quispe, Alvarado, Condori y Ramos (2024) 
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indican que los beneficios laborales que les corresponden son las gratificaciones, 

seguro de salud y vacaciones. Mientras que Paitán, López y Ramírez (2024) solo 

hacen mención a las gratificaciones. 

Según el decreto legislativo N° 728 el contrato laboral debe ser por escrito y 

registrado en la planilla electrónica del empleador, en él se reconocerán los 

derechos, deberes del empleador y del trabajador, en ese sentido podemos resaltar 

a los beneficios laborales como aquellos derechos que el empleador entrega al 

trabajador porque valora la labor que este realiza en su empresa, que conlleva a 

que este empleado tenga una mayor satisfacción personal y familiar que le ayuda 

a ser más productivo dentro de la empresa. Los beneficios laborales que se le 

vulneran a los vendedores según el DL 728 son la falta de reconocimiento de horas 

extras, CTS, gratificaciones, asignación familiar, vacaciones, seguro vida ley, 

seguro social en salud y seguro social en pensiones. En tanto si las empresas 

donde trabajan están inscritas en REMYPE los beneficios que les correspondería 

seria según el Régimen Laboral Especial de la Micro y Pequeña Empresa. 

Según el expediente 03052-2009-PA/TC señala que los beneficios laborales son 

derechos irrenunciables y que el derecho laboral debe proteger su cumplimiento. 

Objetivo específico 2 analizar cómo se viene dando su jornada laboral y 

contratación laboral 

La abogada especialista Villanueva (2024) manifiesta que en estas galerías 

comerciales de Mesa Redonda se vulnera la jornada laboral legal de 8 horas, 

llegando la jornada de trabajo a un promedio de 12 a 14 horas diarias y 

lamentablemente con una remuneración no acorde con las horas trabajados. 

En ese mismo sentido la OIT en el convenio sobre las horas de trabajo para 

comercio y oficinas en su artículo 3 y 4 señala que la jornada laboral máxima no 

debe exceder las 8 horas diarias de trabajo y prevée situaciones en las que por 

motivos de fuerza mayor se interrumpe la jornada de trabajo y esta pueda 

recuperarse con horarios de trabajo máximo de 10 horas sin exceder las 48 horas 

semanales. 

Otro aporte importante al respecto es el que nos da el abogado especialista de 

SUNAFIL Rodríguez (2024) en el que indica que ante una jornada laboral de 12 
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horas diarias hay un incumplimiento de las normas laborales, así el empleador 

asegure pagar las horas extras estas son de carácter extraordinario deben ser 

eventuales y voluntarias, pero no se puede aplicar horas extras todos los días. 

Según el expediente N° 4635-2004-AA/TC indica que en base a la constitución y 

los tratados internacionales se debe respetar la jornada laboral de las 8 horas 

diarias y 48 horas semanales y ese mismo sentido las jornadas atípicas no se 

pueden exceder de lo que manda la ley. 

Con respecto al contrato Querevalú (2024) en su entrevista manifiesta la 

importancia de un contrato laboral escrito para los vendedores de Mesa Redonda, 

ya que les brindará un respaldo legal ante cualquier incumplimiento pactado con el 

empleador. Asimismo, el 100% de los vendedores considera que mejoraría su 

calidad de vida si tendrían un contrato laboral escrito porque se sentirían más 

seguros con respecto a sus derechos y beneficios laborales.  

Objetivo específico 3 analizar si la vulneración de estos derechos laborales 

perjudica la vida personal y familiar de los vendedores de Mesa Redonda. 

Con respecto a los vendedores entrevistados Quispe, Alvarado, Paitan, Ramos, 

Condori y López (2024) manifiestan que, si hay afectación de su vida personal y 

familiar porque no tienen tiempo para realizar otras actividades como estudios o 

pasar más tiempo con su familia, mientras que Ramírez (2024) solo hace mención 

básicamente a la afectación en su vida familiar por el hecho de llegar tarde a su 

casa y encontrar a sus hijos descansando y no poder compartir con ellos un 

momento familiar. Mientras que para los abogados entrevistados García, Marín, 

Villanueva y Vílchez, López, Echevarría y Querevalú (2024) manifiestan que la 

vulneración de derechos laborales afecta la vida personal y familiar al ser el trabajo 

una fuente de sustento para las necesidades básicas, que está protegida por 

normas para que se dé un trabajo digno que repercutirá de manera positiva en el 

bienestar personal y familiar del vendedor. 

El respeto a los derechos laborales es muy importante para poder conciliar el 

trabajo con la vida familiar y personal. En ese sentido tenemos que el 100% de los 

abogados especialistas opinan que al vulnerarse los derechos laborales hay 

afectación de la vida personal y familiar de los vendedores en tanto que no hay un 
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contrato laboral formal que garantice los derechos y obligaciones de trabajadores y 

empleadores, una jornada extensa que no permite el desarrollo personal, buen 

descanso, atención e integración familiar y el no reconocimiento de beneficios 

laborales encarece su costo de vida. 

Al respecto Martínez (2013) manifiesta en su artículo la importancia del concepto 

de calidad de vida laboral que refiere a las buenas condiciones con el fin de mejorar 

el bienestar y la productividad del trabajador. Dentro de estas condiciones están el 

respeto a sus derechos, a reducir una extensa jornada laboral por una jornada 

productiva de acorde a lo que indica la ley. 

Otro aporte interesante nos lo brinda Avalos (2019) en su artículo en el cual 

manifiesta la importancia del rol del estado quien debe hacer cumplir la jornada 

legal con el fin de garantizar la salud y bienestar de los trabajadores, pues el estado 

no solo debe generar normas sino también velar porque estas se cumplan de forma 

efectiva en todos los ámbitos. Asimismo, Garcés (2022) en su investigacion señala 

la importancia del estado en generar políticas públicas para que se garantice un 

trabajo decente a través del mejoramiento de la calidad de vida laboral, en este 

sentido el autor menciona el avance que están teniendo los países de México y 

Colombia a través de sus acciones para fomentar el trabajo digno lo que repercute 

en una menor tasa de informalidad laboral que esta alrededor del 50%, mientras 

que Perú está en un 75 %.  

Es necesario ver otras realidades en las cuales existen galerías comerciales 

similares, es así que tenemos a la feria Yiwu en China, donde se venden diferentes 

productos como bazar, cosméticos, eléctricos, etc., que según UFI menber cuenta 

con 75 000 stands o tiendas comerciales organizada por el Ministerio de Comercio 

y el Gobierno Popular de la Provincia de Zhejiang quien en conjunto dispusieron 

que el horario de funcionamiento sea de 9 am a 5 pm. Esta feria según información 

de EL PAIS (2019), es visitada diariamente por un aproximado de 200,000 

compradores de diferentes países. Nos preguntamos si en China funciona una feria 

comercial de 8 horas que no solo vende al mercado nacional sino al mundo, porque 

no puede funcionar las galerías comerciales de Perú en un mismo horario ya que 

solo se abastece al mercado nacional. Al respecto necesitamos que nuestras 

autoridades trabajen en conjunto para regular el horario de funcionamiento de estas 
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galerías y a través de ello también los vendedores puedan beneficiarse con un 

horario más corto y puedan ellos tener la oportunidad de disponer de su tiempo ya 

sea en su desarrollo personal o profesional y su interacción familiar.  

También es importante mencionar al país de España con respecto a los avances 

legales para mejorar la conciliación de la vida laboral, personal y familiar, lo que 

denota una preocupación por mejorar la calidad de vida de los trabajadores, es así 

que en el artículo de Laboroteca (2023) encontramos una serie de derechos y 

flexibilidades que tienen los trabajadores para poder tener un mejor cuidado de su 

familia sobre todo de los más vulnerables como son los niños, adultos mayores y 

personas enfermas, los trabajadores pueden pedir la reducción de su jornada 

laboral y atender sus necesidades familiares; los trabajadores pueden cumplir con 

estos dos ámbitos de su vida de manera equilibrada. 

Por los expuesto podemos contestar de manera afirmativa el supuesto planteado 

que la vulneración de los derechos laborales si afecta la conciliación de la vida 

personal y familiar de los vendedores de Mesa Redonda, en ese sentido el perjuicio 

que trae la vulneración de derechos laborales sobre la vida personal del vendedor 

está en que éste no puede avanzar en su desarrollo personal y profesional y en el 

aspecto familiar tiene una falta de interacción y ausentismo por la extensa jornada 

laboral, no tiene reconocimiento de horas extras, no tiene beneficios laborales, 

tampoco tiene un contrato laboral formal que le permita tener un respaldo legal ante 

cualquier incumplimiento de lo pactado con su empleador o despido injustificado. 
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V. CONCLUSIONES 

 

1-Se evaluó como se viene vulnerando los derechos laborales de los vendedores a 

los cuales no se les da beneficios laborales, tienen una jornada laboral extensa y 

sin contrato laboral formal.  

2.Se conoció como se viene dando los beneficios laborales a los vendedores de las 

galerías de Mesa Redonda y estos no van de acorde a lo que indica la ley pues hay 

algunos vendedores que reciben una especie de incentivos por fiestas patrias y 

fiestas navideñas a criterio del empleador y puede ser un incentivo económico o en 

especie pero con una equivalencia mucho menor a lo normado sobre las 

gratificaciones, y otros vendedores no reciben nada, tampoco tienen vacaciones, 

no hay seguro de salud ni de vida, no hay asignación familiar, no hay CTS y mucho 

menos participación en las utilidades. Es necesario que todo trabajador goce de 

estos beneficios para mejorar su calidad de vida no es posible que queden al 

margen de la ley por una ineficacia del estado frente a la informalidad. 

3-Se conoció como se viene dando la jornada laboral y la contratación laboral. En 

el caso de la jornada laboral es una jornada extensa no acorde con lo que indica la 

ley, en promedio los vendedores tienen una jornada laboral de 12 horas diarias por 

seis días a la semana; en lo que respecta a la contratación laboral se realiza de 

forma verbal y solo se pacta el horario de trabajo, la remuneración y la labor en la 

que se va a desempeñar.  

4-Se analizó si la vulneración de derechos laborales perjudica la vida personal y 

familiar de los vendedores respondiendo de manera afirmativa al supuesto 

planteado, en tanto que una jornada laboral extensa disminuye el tiempo para poder 

estudiar, descansar o compartir con la familia; la ausencia de beneficios sociales 

encarece la vida del vendedor además de sentirse poco valorado por la empresa y 

la ausencia de un contrato laboral formal causa inseguridad jurídica. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

1-Se recomienda al estado evaluar qué factores permiten la vulneración de 

derechos laborales a los vendedores de Mesa Redonda con el fin de diseñar 

estrategias para reducirla o eliminarla y mejorar la calidad de vida de estos 

trabajadores. 

2-Se recomienda una mayor supervisión, visita de orientación de SUNAFIL e 

implementación de un programa de capacitación para los dueños de negocios 

sobre los beneficios que trae consigo formalizar a los vendedores quienes se 

sentirán más valorados y reconocidos por la empresa y esto se traducirá en un 

mejor desempeño y productividad laboral.  

3-Se recomienda en el caso de la jornada laboral no solo el trabajo de inspección 

de SUNAFIL sino también el trabajo en conjunto con el ministerio de trabajo y la 

municipalidad de Lima para organizar el horario de apertura de las galerías que se 

ha demostrado que en otros países como China en la llamada feria Yiwu donde 

tiene un mayor volumen de ventas, funciona sin afectación económica para los 

comerciantes en un menor horario siendo este de 9 am a 5 pm, lo que indica que 

no siempre un horario largo es más productivo que un horario más corto, muy por 

el contrario un menor horario puede ser más productivo y permitir al trabajador 

mayor disponibilidad de su tiempo para el descanso, desarrollo profesional y 

acompañamiento familiar. La reforma del horario permitiría un mejor control de la 

jornada laboral de los vendedores. Con respecto al cumplimiento del contrato 

laboral formal es recomendable que el estado genere políticas tributarias más 

amigables para los importadores o comerciantes con la finalidad de que puedan 

formalizar a sus trabajadores y sea más factible el tránsito de lo informal a lo formal.  

4-Se recomienda la capacitación de los vendedores sobre sus derechos laborales 

y el procedimiento que deben seguir ante una vulneración de ellos. Esta 

capacitación debe articular al Ministerio de Trabajo, SUNAFIL y universidades. 
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ANEXOS 

ANEXO 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TÍTULO 

FORMULACION 

DEL PROBLEMA 

OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 

SUPUESTO 

GENERAL 

TIPO DISEÑO DE LA 

INVESTIGACIÓN 

CATEGORIAS SUB 

CATEGORÍAS 

Vulneración de 

derechos 

laborales frente 

a la conciliación 

de la vida 

personal y 

familiar en 

vendedores de 

Mesa Redonda, 

2023 

¿Cómo se viene 

dando la vulneración 

en los derechos 

laborales frente a la 

compatibilización 

con el aspecto 

personal y contexto 

familiar de los 

vendedores de 

Mesa Redonda, 

2023? 

Evaluar cómo se 

viene vulnerando 

los derechos 

laborales frente a 

la 

compatibilización 

con el aspecto 

personal y ámbito 

familiar de los 

vendedores de 

Mesa Redonda, 

2023. 

Conocer cómo 

se viene dando 

los beneficios 

laborales a los 

vendedores de 

Mesa Redonda. 

Analizar cómo se 

viene dando la 

jornada laboral y 

la contratación 

de trabajo. 

Analizar si la 

precariedad de 

estos derechos 

laborales 

perjudica su vida 

personal y 

familiar. 

El irrespeto de 

los derechos 

laborales afecta 

la conciliación de 

la vida personal y 

familiar de los 

vendedores de 

Mesa Redonda, 

2023. 

Enfoque 

cualitativo 

Jurídico descriptivo 

Vulneración de 

los derechos 

laborales 

Contrato laboral 

Jornada laboral 

Beneficios 

sociales 

Conciliación de la 

vida personal y 

familiar  

Formación 

profesional 

Descanso 

Integración 

familiar 
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ANEXO 2: VALIDACIÓN DE GUÍA DE ENTREVISTA 
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ANEXO 3: CONSENTIMIENTO INFORMATIVO 
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ANEXO 4: GUÍA DE ENTREVISTA A ABOGADOS INDEPENDIENTES 

DATOS PERSONALES DEL ENTREVISTADO 

NOMBRE COMPLETO: ........................................................................ 

LUGAR DE TRABAJO: ........................................................................ 

FUNCIÓN DESEMPEÑADA: ................................................................ - 

FECHA DE ENTREVISTA: ................................................................... 

1- ¿Considera usted que se vulnera los derechos laborales del personal de

ventas de las Galerías de Mesa Redonda? Explique 

2- ¿Qué derechos laborales cree usted que son vulnerados? Argumente

TÍTULO: Vulneración de derechos laborales frente a la conciliación de la 

vida personal y familiar en vendedores de Mesa Redonda, 2023 

Objetivo General: evaluar cómo se viene vulnerando los derechos laborales frente 

a la conciliación con el aspecto personal y ámbito familiar de los vendedores de 

Mesa Redonda, 2023. 
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3- ¿Por qué cree usted que se da la vulneración de derechos laborales? 

Argumente 

 

 

 

 

 

4- ¿Cree usted que la vulneración de los derechos laborales afecta la vida 

personal y familiar de los vendedores de Mesa Redonda? Si, No. Explique 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5- ¿Cuáles son los beneficios laborales que correspondería para los vendedores 

de Mesa Redonda? Explique. 

 

 

 

 

 

6- ¿De qué manera cree usted que afecta la falta de beneficios laborales en la 

vida personal y familiar de los vendedores de Mesa Redonda? Explique 

 

 

Objetivo específico 1: Conocer cómo se viene dando los beneficios laborales 

a los vendedores de Mesa Redonda 
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7- ¿Cuál es el marco legal ante una inadecuada jornada y contratación laboral 

informal? Argumente 

 

 

 

 

8- ¿Cuál debería ser el procedimiento legal de parte del vendedor ante una 

jornada laboral extensa y ausencia de contrato? Argumente 

 

 

 

 

 

 

 

9- ¿De qué manera cree usted que la vulneración de la remuneración, Jornada 

laboral y contratación perjudica la vida personal y familiar de los vendedores de 

Mesa Redonda? Explique 

 

 

 

 

Objetivo específico 2: analizar cómo se viene dando su jornada laboral y 

contratación laboral 

 

Objetivo específico 3: analizar si la vulneración de estos derechos laborales perjudica 

la vida personal y familiar de los vendedores de Mesa Redonda 
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10- ¿Cree usted que nuestras autoridades (Sunafil y Ministerio de trabajo) están 

trabajando de manera coordinada y eficiente para disminuir o erradicar la 

vulneración de derechos laborales? Si,  No, Por qué 
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ANEXO 5: VALIDACIÓN DE GUÍA DE CUESTIONARIO 
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ANEXO 6: CUESTIONARIO A ABOGADOS INDEPENDIENTES 

 
 

TÍTULO: Vulneración de derechos laborales frente a la conciliación de la 

vida personal y familiar en vendedores de Mesa Redonda, 2023 

 
INSTRUCCIONES: 

Señor (a) encuestado se le solicita que conteste el siguiente cuestionario de 

forma anónima y con honestidad para poder desarrollar la siguiente 

investigación, agradecemos su colaboración. 

 

CONDICION 

 

  Abogado de Sunafil                   Abogado independiente 

 

1- ¿Considera usted que se vulnera los derechos laborales del personal de 

ventas de las Galerías de Mesa Redonda?  

 

SI                                      NO                                    NINGUNO 

 

2- ¿Cree usted que es necesario analizar porque se da esta vulneración de 

derechos laborales?  

 

SI                                      NO                                    NINGUNO 

 

3- ¿Cree usted que SUNAFIL tiene una actuación eficiente ante la vulneración 

de derechos laborales de los vendedores de Mesa Redonda?  

 

SI                                      NO                                    NINGUNO 

 

4- ¿Cree usted que la vulneración de los derechos laborales afecta la vida 

personal y familiar de los vendedores de Mesa Redonda?  
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SI                                      NO                                    NINGUNO 

 

5- ¿Considera usted que se debe analizar porque no se dan los beneficios 

sociales a los vendedores de Mesa Redonda?  

 

SI                                      NO                                    NINGUNO 

 

6- ¿Cree usted que la falta de beneficios sociales afecta la vida personal y 

familiar de los vendedores de Mesa Redonda?  

 

SI                                      NO                                    NINGUNO 

 

7- ¿Considera usted que el marco legal laboral actual es suficiente ante la 

vulneración de la jornada y contratación laboral?  

 

SI                                      NO                                    NINGUNO 

 

8- ¿Cree usted que los vendedores de Mesa Redonda se encuentran 

debidamente informados sobre los derechos y beneficios laborales que les 

corresponde y como proceder ante la afectación de ellos? 

 

SI                                      NO                                    NINGUNO 

 

9- ¿Cree usted que la jornada laboral extensa y contratación informal perjudica 

la vida personal y familiar de los vendedores de Mesa Redonda? 

 

SI                                      NO                                    NINGUNO 
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10- ¿Cree usted que nuestras autoridades (Ministerio de trabajo y SUNAFIL) 

están trabajando de manera coordinada y eficiente para disminuir o erradicar la 

vulneración de derechos laborales?  

 

SI                                      NO                                    NINGUNO 
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ANEXO 7: VALIDACIÓN DE GUÍA DE ENTREVISTA 
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ANEXO 8: GUÍA DE ENTREVISTA A VENDEDORES 

  ANEXO (…): GUÍA DE ENTREVISTA 

DATOS PERSONALES DEL ENTREVISTADO 

NOMBRE COMPLETO: ........................................................................ 

LUGAR DE TRABAJO: ........................................................................ 

FUNCIÓN DESEMPEÑADA: ................................................................ - 

FECHA DE ENTREVISTA: ................................................................... 

1 - ¿Conoce usted sus derechos laborales? Explique 

2- ¿Considera usted que respetan sus derechos laborales en su centro de

trabajo?  Explique 

TÍTULO: Vulneración de derechos laborales frente a la conciliación de la 

vida personal y familiar en vendedores de Mesa Redonda, 2023 

Objetivo General: evaluar cómo se viene vulnerando los derechos laborales frente 

a la compatibilización con el aspecto personal y ámbito familiar de los vendedores 

de Mesa Redonda, 2023. 



 

63 
 

 

3- ¿Qué derechos laborales cree usted que se están vulnerando en su centro de 

trabajo? Explique 

 

 

 

 

 

4- ¿Por qué cree usted que se da la vulneración de sus derechos laborales en 

su centro de trabajo? Explique 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5- ¿Conoce usted que beneficios laborales le corresponde? Si No, Explique 

 

 

 

 

 

6- ¿De qué manera cree usted que la falta de beneficios laborales afecta su vida 

personal y familiar? Explique  

 

 

 

 

 

Objetivo específico 1: Conocer cómo se viene dando los beneficios laborales a los 

vendedores de Mesa Redonda 



64 

7- ¿Está usted de acuerdo con su jornada y contratación laboral? Si, No, explique

8- ¿Conoce usted cuál es el procedimiento legal que debe realizar ante la

vulneración de sus derechos laborales? Explique 

 

9- ¿De qué manera cree usted que la vulneración de los beneficios sociales,

jornada laboral y contratación, perjudica su vida personal y familiar? Explique 

10- ¿Usted ha recibido información de sus derechos laborales de parte del

Ministerio de trabajo o en su centro de labores? 

Objetivo específico 2: analizar cómo se viene dando su jornada laboral y 

contratación laboral 

Objetivo específico 3: analizar si la vulneración de estos derechos laborales perjudica 

la vida personal y familiar de los vendedores de Mesa Redonda 
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11- ¿Cree usted que nuestras autoridades (Sunafil, Misterio de trabajo) están

trabajando de manera coordinada y eficiente para disminuir o erradicar la 

vulneración de sus derechos laborales? Si, No, ¿Por qué? 
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ANEXO 9: VALIDACIÓN DE GUÍA DE CUESTIONARIO 
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ANEXO 10: CUESTIONARIO A VENDEDORES 

TÍTULO: Vulneración de derechos laborales frente a la conciliación de la 

vida personal y familiar en vendedores de Mesa Redonda, 2023 

INSTRUCCIONES: 

Señor (a) encuestado se le solicita que conteste el siguiente cuestionario de 

forma anónima y con honestidad para poder desarrollar la siguiente 

investigación, agradecemos su colaboración. 

CONDICION 

-Vendedor de Mesa Redonda

1- ¿Conoce usted sus derechos laborales?

SI  NO   NINGUNO 

2- ¿Ha recibido usted información sobre sus derechos laborales de parte de

alguna autoridad? 

SI  NO   NINGUNO 

3- ¿Considera usted que vulneran sus derechos laborales en su centro de

trabajo? 

SI  NO    NINGUNO 

4- ¿Cree usted que es necesario analizar porque se da esta vulneración de

derechos laborales? 
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SI  NO   NINGUNO 

5- ¿Cree usted que la vulneración de los derechos laborales afecta su vida

personal y familiar? 

SI  NO   NINGUNO 

6- ¿Considera usted que un contrato laboral escrito le daría más garantía para

reclamar sus derechos? 

SI  NO   NINGUNO 

7- ¿Considera usted que tener sus beneficios laborales mejorarían su vida

personal y familiar? 

SI  NO    NINGUNO 

8- ¿Cree usted que se encuentra debidamente informado sobre sus derechos y

beneficios laborales que le corresponde y como proceder ante la afectación de 

ellos? 

SI  NO   NINGUNO 

9- ¿Cree usted que se debe analizar como la vulneración de los derechos

laborales afecta la vida personal y familiar? 

SI  NO   NINGUNO 
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10- ¿Cree usted que nuestras autoridades (Ministerio de trabajo y SUNAFIL) 

están trabajando de manera coordinada y eficiente para disminuir o erradicar la 

vulneración de derechos laborales?  

 

SI                                      NO                                    NINGUNO 
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Autores: Roxana del Carmen Dipas López/ Zaira Vanessa Alva Acevedo 

Fecha: 18 de enero del 2024 

Fuente documental Constitución Política del Perú de 1993 

Articulo 22 y 23 

Contenido de la fuente a analizar Artículo 22°. - El trabajo es un deber y un 

derecho. Es base del bienestar social y un 

medio de realización de la persona.  

Artículo 23°. - El trabajo, en sus diversas 

modalidades, es objeto de atención 

prioritaria del Estado, el cual protege 

especialmente a la madre, al menor de edad 

y al impedido que trabajan. El Estado 

promueve condiciones para el progreso 

social y económico, en especial mediante 

políticas de fomento del empleo productivo y 

de educación para el trabajo. Ninguna 

relación laboral puede limitar el ejercicio de 

los derechos constitucionales, ni desconocer 

o rebajar la dignidad del trabajador. Nadie

está obligado a prestar trabajo sin retribución

o sin su libre consentimiento.

Análisis del contenido Estos artículos nos indican que el trabajo es 

un derecho y un deber esencial, establecen 

la obligación del estado de proteger a los 

trabajadores más vulnerables, fomentar el 

empleo y la capacitación laboral, 

garantizando que ninguna relación laboral 

viole los derechos fundamentales o la 

dignidad de los trabajadores. 

Conclusión Ninguna relación laboral puede vulnerar 

los derechos constitucionales, ni la 

dignidad del trabajador. 

ANEXO 11: GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Titulo: Vulneración de derechos laborale s frente a la conciliación de la vida personal y 

 familiar en vendedores de Mesa Redon da, 2023 

Objetivo general: propone el presente estudio es evaluar cómo se viene vulnerando los 

derechos laborales frente a la compatibilización con el aspecto personal y ámbito familiar 

de los vendedores de Mesa Redonda, 2023.  
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GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

 

 

 

 

Autores: Roxana del Carmen Dipas López/ Zaira Vanessa Alva Acevedo 

Fecha: 18 de enero del 2024 

Fuente documental DECRETO SUPREMO Nº 007-2002-TR 

Articulo 1 

Contenido de la fuente a analizar La jornada ordinaria de trabajo para varones 

y mujeres mayores de edad es de ocho (8) 

horas diarias o cuarenta y ocho (48) horas 

semanales como máximo. Se puede 

establecer por Ley, convenio o decisión 

unilateral del empleador una jornada menor 

a las máximas ordinarias. La jornada de 

trabajo de los menores de edad se regula 

por la ley de la materia. El incumplimiento de 

la jornada máxima de trabajo será 

considerado una infracción de tercer grado, 

de conformidad con el Decreto Legislativo Nº 

910, Ley General de Inspección de Trabajo 

y Defensa del Trabajador, y sus normas 

reglamentarias 

Análisis del contenido Estos artículos nos indican que el trabajo es 

un derecho y un deber esencial, establecen 

la obligación del estado de proteger a los 

trabajadores más vulnerables, fomentar el 

empleo y la capacitación laboral, 

garantizando que ninguna relación laboral 

viole los derechos fundamentales o la 

dignidad de los trabajadores. 

Conclusión La norma busca regular y establecer 

límites razonables a la jornada laboral, 

garantizando condiciones dignas de 

trabajo y contemplando medidas 

sancionadoras en caso de 

incumplimiento  

Titulo: Vulneración de derechos laborales frente a la conciliación de la vida personal y 

familiar en vendedores de Mesa Redonda, 2023

Objetivo general: propone el presente estudio es evaluar cómo se viene vulnerando los 

derechos laborales frente a la compatibilización con el aspecto personal y ámbito familiar 

de los vendedores de Mesa Redonda, 2023.  
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GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

 

 

Autores: Roxana del Carmen Dipas López/ Zaira Vanessa Alva Acevedo 

Fecha: 18 de enero del 2024 

Fuente documental Decreto Legislativo Nº 728 

Artículo 1 Inciso a y b 

Contenido de la fuente a analizar a) Fomentar la capacitación y formación

laboral de los trabajadores como un

mecanismo de mejoramiento de sus

ingresos y la productividad del trabajo; b)

Propiciar la transferencia de las personas

ocupadas en actividades urbanas y rurales

de baja productividad e ingresos hacia otras

actividades de mayor productividad.

Análisis del contenido La norma busca mejorara las capacidades y 

habilidades de los trabajadores, así como 

facilitar su transición hacia actividades 

económicas más productivas con el objetivo 

de aumentar los ingresos, la productividad 

laboral y el desarrollo económico en general. 

Conclusión La norma representa un enfoque integral 

para el mejoramiento de las condiciones 

laborales y el bienestar económico de la 

población. La inversión en el capital humano 

y el facilitar su movilidad hacia actividades 

más productivas sientan las bases para un 

crecimiento económico sostenible. 

Titulo: Vulneración de derechos laborales frente a la conciliación de la vida personal y 

familiar en vendedores de Mesa Redonda, 2023

Objetivo específico 2: analizar cómo se viene dando la jornada laboral y contratación laboral 

de los vendedores de Mesa Redonda 
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GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

Autores: Roxana del Carmen Dipas López/ Zaira Vanessa Alva Acevedo 

Fecha: 18 de enero del 2024 

 

Fuente documental C030 - Convenio sobre las horas de 

trabajo (comercio y oficinas), 1930 

(núm. 30)  

Articulo 3 y 4 

 

Contenido de la fuente a analizar Las horas de trabajo del personal al que 

se aplique el presente Convenio no 

podrán exceder de cuarenta y ocho por 

semana y ocho por día, reserva de las 

disposiciones de los artículos siguientes. 

Las horas de trabajo por semana 

previstas en el artículo 3 podrán ser 

distribuidas de suerte que el trabajo de 

cada día no exceda de diez horas. 

Análisis del contenido Este articulo busca equilibrar la 

protección de los trabajadores contra 

jornadas laborales excesivas, al 

tiempo que permite cierta flexibilidad 

en la distribución de las horas de 

trabajo para adaptarse a las 

necesidades específicas de cada 

actividad laboral. 

Conclusión Mediante este artículo se busca 

conciliar los intereses tanto de los 

empleadores como de los 

trabajadores fomentando así un 

entorno más justo y sostenible. 

 

 

Titulo: Vulneración de derechos laborales frente a la conciliación de la vida personal y 

 familiar en vendedores de Mesa Redonda, 2023 

 

Objetivo específico 3: analizar si la vulneración de estos derechos laborales perjudica la 

vida personal y familiar de los vendedores de Mesa Redonda 
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ANEXO 12: IMAGEN DE RECEPCIÓN DE ARTÍCULO CIENTÍFICO EN 

REVISTA INDEXADA 


